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CONSEJO REG¡'§AL D:.' CUS''

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N" 127-2O13-CRIGRC.CÜSCO

Cusco.26 de no\'lembre de1 2013

POR CUANTO:
E1 Conseio Regional cle1 Gobierno Regional de Cusco, en la decima segunda
sesion exiraord_ina¡i¿r de fecha veinticinco r1e noviembre de1 ano dos mi1 trece, ha

debalido y aprob.rdo emitir e1 prescnte ,{cüerdo de Consejo Rcgiondl ;

CONSIDERANDO:
Que, el plimer p¿rág¡afo clel Articulo 191' del Capitulo XIV, de1 Título lV de ]a
ionstitrrclOn Poiitictdel Perir, modificado por ]a Ley N" 27680 Ley de Reforma

Constiaucional dei Capitulo xIV y de1 Tituio IV, concordante con el Articulo 31'
de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N' 27783, señala que: "Los

Gobiernos Regionales tienen autonoúía politica, económica y administrati!a _'n

1os asuntos de su competencia. (...)";

Que, el Articrrlo 4' del Decleto Supremo N" 221 2O73'ÉF no'ma que dicta

mcaia"" pa." facilitar e] acccso a financianiento de los Gobiernos Regionales y

Gobie¡nos Locales para Proyectos de lnversión Pública, Aprueba 1a emision

inte¡na de bonos sobe¡a¡ros hasta por Ia suma de S/ 500 000 0oo 00

(QUINIEN'TOS MILLONES Y O0/ 100 NUEVQ§§OLES.I, que será efectuada en uno
l''arios tramos. durante los a¡os 2O1a y)Ó14, j; §qe-se ctestinará a finárr'irl
p¡o,yectos de inre¡sión púbiica, q9. si'eir..rent.,r1 en{a é13pa de ejecucion' a

iargo d" tos Gobiemos Reglonalei'!' Gobier,,o" Locales''Y tt"Directiva par¡ ]a
;piementación clel acceso'de 1oi Gobie¡nos Regionales y Go§iernos Locales ¿1

Fi;anci¿úiento con la Emi§ión de Bonos Sobera¡os aprob&por e1 Decreto

iup..-o N" 224 2013 EP'l'aprobada po¡ Resolución Directo¡á:l N" 064-,013
EF752.01, en su Articulo 5" ¿stablece: "Los reiúsos que solicjten 1os GGRR y

éCll- .o" cargo a Ia operación de endeudamieíto intemo, bajó 1a modalidad de

emisión de bonos, son destinados exclusil¡amente a fina¡ciar proyectos que se

encuentren en 1a etapa .le ejecución,'a trávés de co[t¡atós por administracion
indirecta suscritos". Én hnto que.rcl Artículo 9" establece 1a infonnació¡ que se

debe presentar par-a acceder ¿1 fi¡i'a¡rciamiento con cár8o- a la cmisión de bonos'
precisaado qLre: "Para acceder ¿1 fin'árlaiarniél1to coil carso a 1os recursos

irovenientes'de ]a emisión de bonos, deberán piásentai la solicitud del Tituldr'

áe1 respectir.o GR o GL, en un plazo nó dlaYor.c1e.30 dias calendario, coniados

desde ia fecl-ra de eitrada en vigencia del Deóreto Sup'emo N" 221 2013 EF'
adjuntando entre otras, la "Copia del Acta del Acuerdo del Consejo Regional o

Concejo Municipai, según corresponda, aprobando e1 encieudalniento solicitado"l

Que, el literal 68.2 de1 Artjculo 68' Texto Único Ordenaclo de la Ley N' 28411 - l'ev

éeneral del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado Po¡ Decreto Supremo N'
304-2012 EF. sob¡e Contratos de EDcleudamiento ] Convenios de Cooperaciór
Técnico-EconóInica. establece: La aprobación de las operaciones de

endeudamiento o cooperación técnica reembolsable y no reembolsable, que se

efectúe de conformiclad con la normatividad vigente, debe contar previ€mcnte

con la opinión favorable de 1a oficina de presupuesto o la que ha-ga sus Yeces en

fa entldád responsable de 1a ejecúclón del proyecto o programa financiado en e1

ma¡co c1e dicúas operaciones. respecto a1 financiamiento de 1as contraparlirlas
que s€ requieran; bajo resPonsabilidad de1 titular de Ia leferida entidad;
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Oue, mcdianle i]formes N' 823 2013-GR CUSCO-(}RPPAT/SGPL de ]a Sub
Gerencra rle Plarle¿rniento e informe N' 33'l-2013 GR CUSCO GRPP,{T/SGPR de

1a Sub Gerencia de Presuprresto del Gobierno Regional de1 Cusco, ambos de

fecha 1o de octubre del 2013, señ41¿n quc existe una menor asignació]1
financiera pdr¿1 inversioncs en la fuente de fiianciamiento 05, tipo de rccursos
t8 (canon y sobre canon) ) tcniendo una ca era de prol¡cctos en continuidad qrre

requieren scr concluldos propone se gestione e1 flnarci¿rniento a tral'és r1e la
enisióü de bonos según e1 D.S., N' 224 2013-EF, ¿Iirmando ¿1 respecto que el

Ministcrio de Economia !'Finanzas para ase$lrar 1a continujdad de ]a ejecllción
cle 1os proycctos C(e in\.ersión públic31 que ejecuta los Gobie ros Regionales ha
publicado e1 Decreto Supremo N" 224 2013-EF, en fccha 12 de setiembre del

2013, cu]o a¡tjculo '+' ap teba ]a ernisión de interna de bonos soberanos, por la
suma de S/. -OOOOO,0OO (Quinientos Millones de Nrrevos Solesl l¡ que se

destioar:á a financia¡ provectos de il]!,ersión pÍrbl1ca, que se cncuentra¡ en la
etapa de ejccución a c¿xgo de los Gobiemos Regionales, l¡ Para poder acce'lcr a
e]1os, se clebe presentar arlte la Diñlción Gencral dc Endeu,:lamienao ]'Tesoro
Priblico, la solicitlrtl de financiamieni'ó, en un plazo que no exceda los treinta dias
calend.uio; HabiÉndose aplobado medi.ute Resoluclón Directoral N' 064 2t)13

EF/52 O1 ]a Di¡ecliYa de implementación del acceso de los Gobie¡nos Region'rles
y Locales;.1 Iiúanciamiento con 1a emisión de bonosl&berdros, pa]a 1o quc se

debe presentE¡ solicilud de1 tituldr, adjuntárldo ent!.otros clocrüncntos, LlpiE
de1 aita de acuerdq de Conseto Regional, aprobándo cl endeudamiento'
Consicie¡aciones tqi{ás cuales opina que es faYorablc y técnicamente viable
gestionar e1 endeudanliellto con bonos sober¿ulos como medio de fiüanciarnierrto
pala 1a corltil-Iuidad de los Proyectos de I vcrsió[ Púb1ica que cjecuta e] Gohier¡ñ
Regional:

Qne. nrecliantc Oficio N' 1096 2A:3 EF 152-A1 de fecha 03 de octLrbre de1 2013

1a Dirección Gcneral de Endeudamiento y Tesoro Piblico del Vice l'linistelio de

Haciellda del Miúistedo de Eqonomía y Fiq+nzas. precisa que el importe a1 'r¡ál
cada institución pocLrá accede?'es&! 30% del PiA 2014 sin cxceder e1 509'0 de su
pérclida persistente- la que se detel;ina como siB11e: PIA 2013 T¡a¡sfercncias
S/. gss zoo. Tanto e1 PIA corno las tra¡sfe].encias se ¡efic¡en a los coirccptos dc

c¡ulon. sobre caron, regalÍa mtnera y Fondo de Dcs¿rrol1o Socioeconómi'o rle

C risea. Po. lo que, cl monto mt\i1no de financianicnto a1 cuá] el Gobierro
Region¿] Cusco puede acccder es dc S/. 55 799 '+56 50 qLle cquilale a] 5o9l de

su pórdida perslstente, reembolsable en tres años;

Que, nTcdiante informe N' 553 2013 GR CUSCO GRPPAT de fccha 10 c1e octubre
de1 2013, la Gercncia Regional de P1a¡c¡rlicnto, Presupuesto v
Acondicionanienlo Territori¡], rcmi.c la proPlresta reformula.la de

finaiciamiento de Proyectos c1c Inre¡sión Pliblica, basado en c1 infonne N' 334

2013 GR CUSCO GRPPAT/SGPR, de 1a Sub Gercnci¿r de Prcsuprresto
sristentardo e1 requerimiento actual Por cada ProYecto dc lnlersión Pr-rb]i"r
dentlo del m¿rco de la normatiYa de1 Decreto Supremo N' 224 2013-EF via
emisión de bonos sobcranos por e1 monto de S/. 55 799,rt56.50 (Chcuenta y
Cinco Millones Setecientos Noventa y Nüeve Mil Cuatl-oclentos Cincuenta y Seis

con 50/ 100 Nuevos Soles), conforme se dctalla a continuaciónl

7047 6 I,{cjoramiento de 1a Capacidad Rcsolutir'¿r de 1os 30,500,000.00
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REGISAP'ESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Se¡r,icios de S¿lud Crcl Hospital Antonio Lorella
Nirel III 1 Crrsco

i\,lejo¡amiento de 1a ]'ransita;ilicLad Pealonal y
227531 VehiculEr cLe ]a Avenida Eritamiellto de Ia Ciudad 25,299'456'50

del ClLtsco

Que, e1 articulo 15' de ta Ley N'27867 Lcy OIgánica .1e los Gobie¡nos Regionales

modificada por Ley N'27902, establece que es atribrrción de1 Consejo Regiorá],
entre otros, "h. Autor-iza¡, conforme a Lel, 1as operaciones de crédito interno 

'"_

externo incllridas en el PlaI de Desa¡o1lo Regional Concedado y solicitadas por

ei Presiclente Regional. Las operaciones de crédlto extemo se süjetan a ]a Lcy de

Endeudamiento Público " concordante ello con 1o esaablecido por e1 inciso h) del

ArtíclLlo 13' l:Le] Reglancnto Inl§ü1o de Orgdlización ] Funciones de1 Consqo
Region¿] .1e1 c;oficrrro negion:&lildl Cusco aprobado por Ordcnanza R€gional N'
0¡o 0 Jr P r'o,.¡ 5.rr:

Por 1(r expuesto y estando a las atribuciones conf§ridas por Ia Constilu'ion
potitica ctet pstaclo, la Ley de Bases dc ]a Descentrali,áción Lc] N" 27783, ]a Ley

orgánica dc Gobier4gs Regionales Lcy N" 27867 y s]ls modificatodas -v,po¡ cl

Reilamento hrte¡no ái Orga¡izaclón y Frrnciones de1 C6.Osejo Region¿l de1 Cusco;

con la dispcnsa del tramite de iecrura de actaj por mayrcria se;

ACUERDA:
ARTÍcuLo PRTMERo.- APRoBAR eI er-)deudamiento interno bajo ]a moddlidad
de emisión de BoIros So.l¡e¡ar1oi hasta por 1a suma de CINCUENTA Y CINco
MILLONES SETECIENTÓS NOVENTA Y II¡UEVE MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y SEIS CON 50/1OO NUÉVQS SOLES (S/. 55',799,456.5o), par-a

fina¡ciar proyecLos cie inYe¡sión pública quá"sé enc'.rentran en ctapa de eje']r' ion

por Admi;isbación Indirecta,Y quc se qetallan á continLlación:

Mcjor¡.niento cle la Capaci.lad Rcsolutila c1e los
70876 ScIvicios de S¿lud de1 Hospital Antonio Lo¡cna

Nilel III-1 Crtsco

V,jr ".l.dP' fd'.i "b".d. P"or"l
227531 Vehicuiar dc 1a Avenida Evitamiento cle 1a

Cirrdad del Cusco

t. ,,,,', ss,isg,+so:Éo

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presentc acllerdo entr.lra en vigencia al dia

sigulente de sr.1 aprobación por e1 Consejo Regiollal del Cusco y su Posterior
publicación en Ia página rveb de 1a entidad.

30,500.000.01)

25,299,.+56.50


